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y Gasto. El flujo circular de la Renta y el producto. El Marco
Input-Output. La Balanza de Pagos.

ECONOMIA

59. Perspectiva histórica y caracterización general de la
economía andaluza. Evolución y estructura de la población
andaluza. Mercado de trabajo en Andalucía: evolución, carac-
terización y políticas de empleo. El tejido empresarial en Anda-
lucía: caracterización y políticas de fomento empresarial.

60. El sector agrario y pesquero en Andalucía. La política
agraria: consideración especial de la PAC. La política pesquera.
El sector industrial en Andalucía. La política industrial. El sector
construcción en Andalucía. La política de vivienda.

61. El sector servicios en Andalucía: caracterización gene-
ral. El turismo en Andalucía. El sistema financiero andaluz.
El comercio y la estructura comercial en Andalucía.

62. La integración económica: niveles de integración y
efectos económicos. La Unión Económica y Monetaria: ante-
cedentes y caracterización. Implicaciones de la Unión Eco-
nómica y Monetaria: especial referencia a la economía
andaluza.

CONTABILIDAD GENERAL Y CONTABILIDAD PUBLICA

63. La Contabilidad Pública de la Junta de Andalucía (I).
Ambito de aplicación: Competencias y funciones. Contabilidad
presupuestaria de ingresos y gastos: Estructura. Fases. Tipos
de documentos. Procedimiento de traspasos. Contabilidad de
las operaciones extrapresupuestarias: Estructura. Fases. Tipos
de documentos.

64. La Contabilidad Pública de la Junta de Andalucía (II):
Rendición de cuentas periódicas. Tipos. Competencias. Estruc-
tura y contenido. Liquidación del ejercicio. Cuentas anuales.
Tipos. Competencias. Estructura y contenido.

65. El Plan General de Contabilidad Pública de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía y de sus Orga-
nismos Autónomos de carácter administrativo: Estructura, Prin-
cipios Normas de valoración y cuentas anuales.

ORDEN de 25 de febrero de 2003, por la que
se establece la cantidad anual que, en concepto de
indemnización, percibirá el personal idóneo que presta
servicio a la Administración de Justicia como Secretario
de Juzgado de Paz de poblaciones de menos de 7.000
habitantes.

Los Juzgados de Paz, conforme a lo establecido en la
Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y de Planta
Judicial, son atendidos por personal de la correspondiente Cor-
poración Local, con excepción de los Juzgados de Paz de
poblaciones de más de 7.000 habitantes y aquellos otros de
menor población en los que la carga de trabajo lo justifique,
en los que prestarán servicio funcionarios de los Cuerpos al
servicio de la Administración de Justicia.

Estas personas idóneas perciben, por los servicios que
prestan a la Administración de Justicia, y en concepto de
indemnización, unas cantidades anuales que se satisfacen por
periodos trimestrales, y que se fijan con arreglo a un criterio
objetivo: El número de habitantes de derecho de cada muni-
cipio de acuerdo con los intervalos de población que se esta-
blecen en la presente Orden.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del
Estatuto de Autonomía para Andalucía, el Real Decreto
141/1997, de 31 de enero, sobre traspasos de bienes y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en materia de provisión de medios per-
sonales al servicio de la Administración de Justicia, y el Decreto
del Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración
de Consejerías, corresponde a la Consejería de Justicia y Admi-

nistración Pública, teniendo en cuenta las disponibilidades
presupuestarias, establecer las cuantías que percibirá el per-
sonal idóneo que desempeña la Secretaría de los Juzgados
de Paz.

En consecuencia, en ejecución de lo previsto en la Ley
9/2002, de 21 de diciembre, de Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2003, y conforme
dispone el artículo 50 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y en virtud de lo establecido en el artículo 39 de la
Ley 6/1983, de 21 de junio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma.

D I S P O N G O

Primero. La presente Orden tiene por objeto establecer
la cantidad anual que, en concepto de indemnización, percibirá
el personal idóneo que preste servicio a la Administración de
Justicia como Secretario de Juzgado de Paz de poblaciones
de menos de 7.000 habitantes durante el año 2003.

Segundo. Las cantidades se harán efectivas con cargo a
la aplicación presupuestaria 01.12.00.04.00.143.00.1.4.B.7.

Tercero. Estas indemnizaciones anuales, que serán satis-
fechas trimestralmente, se fijan en función del número de habi-
tantes de derecho de cada municipio, de acuerdo con la
siguiente escala:

Importe anual de la indemnización
a personal idóneo que presta servicio

Núm. habitantes/municipio como Secretario de Juzgado de Paz

Hasta 500 935,17 euros
De 501 hasta 1.000 1.438,88 euros
De 1.001 hasta 2.000 1.837,52 euros
De 2.001 hasta 3.000 1.929,56 euros
De 3.001 hasta 5.000 2.683.23 euros
De 5.001 hasta 7.000 3.335,00 euros

Cuarto. Los Secretarios idóneos que, provisionalmente,
desempeñen la Secretaría de más de un Juzgado de Paz per-
cibirán, en tanto dure esta situación, una indemnización en
cuantía equivalente al 100% de la cuantía que les corres-
pondería por la población de cada municipio.

Quinto. Para determinar la población de derecho se han
tenido en cuenta las cifras resultantes de la renovación del
Padrón Municipal referidas al 1 de enero de 2002 y declaradas
oficiales por Real Decreto 1431/2002, de 27 de diciembre.

Sexto. Contra esta Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante la Consejera de Justicia y Administración Pública, en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
la fecha de su publicación, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; o inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía competente, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de la fecha de su publicación,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la
Ley 29/1988, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativo.

Séptimo. La presente Orden producirá efectos desde el
1 de enero de 2003.

Sevilla, 25 de febrero de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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RESOLUCION de 4 de marzo de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se crea
el puesto de trabajo de Secretaría en el Ayuntamiento
de Jubrique (Málaga), y se clasifica en Secretaría de
Clase Tercera.

El Ayuntamiento de Jubrique (Málaga), ha solicitado de
esta Dirección General de la Función Pública, la creación en
el citado municipio, del puesto de trabajo de Secretaría, reser-
vado a funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, y su clasificación en Secretaría de Clase
Tercera, de conformidad con lo establecido en los artículos
2 y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Al amparo de la legislación invocada, y de conformidad
con lo establecido en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Crear el puesto de trabajo de Secretaría, reser-
vado para su provisión por funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, en el Ayuntamiento
de Jubrique, perteneciente a la provincia de Málaga y cla-
sificarlo en Secretaría de Clase Tercera.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 4 de marzo de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 25 de febrero de 2003, por la que
se delegan las competencias en materia de gestión
del gasto público para el ejercicio de ejecuciones sub-
sidiarias en materia de minas en los Delegados Pro-
vinciales de esta Consejería.

P R E A M B U L O

El artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobier-
no y Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, establecen, con carácter
general, la posible delegación de competencias por parte de
sus titulares en órganos administrativos sean o no jerárqui-
camente subordinados.

Por su parte, el artículo 50.3 de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de nuestra Comunidad

Autónoma, autoriza a los titulares de las distintas Consejerías
a delegar las competencias para aprobar los gastos propios
de los servicios a su cargo, así como autorizar su compromiso
y liquidación e interesar de la Consejería de Economía y
Hacienda la ordenación de los correspondientes pagos.

Por la Orden de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de 3 de octubre de 2000, el Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico delega en el Secretario General Téc-
nico, entre otras, todas las competencias que en materia de
contratación atribuye al órgano de contratación, desde su ini-
ciación a la liquidación de los mismos en relación con los
contratos administrativos de obras, de gestión de servicios,
de suministros, consultoría y asistencia o de servicios regulados
en el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio.

Por razones de eficacia y teniendo en cuenta la experiencia
de funcionamiento en materia de contratación acumulada,
aconseja que, en aras de una mayor rapidez en su tramitación,
determinados procedimientos pasen a ser llevados por las Dele-
gaciones Provinciales.

En su virtud, y en uso de las facultades atribuidas en
el artículo 44.4 de la citada Ley 6/1983, de 21 de julio,

D I S P O N G O

Artículo 1. Se delegan en los Delegados/as Provinciales
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, en sus
respectivos ámbitos territoriales y para el ejercicio, en materia
de ejecuciones subsidiarias, según lo establecido en el artículo
98 de la Ley 30/1992, dentro de sus competencias en medio
ambiente y seguridad minera, en relación con los créditos
que se precisen en cada caso:

1. Las facultades que la legislación de contratos atribuye
al órgano de contratación, desde su iniciación a la liquidación
de los mismos en relación con los contratos administrativos
para la ejecución de todas las obras, consultorías y asistencias
o de servicios regulados en el Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, relativos a las
actuaciones siguientes:

a) en materia de seguridad minera:

- a.1) las actuaciones previstas en el artículo 112 del
Reglamento General para el Régimen de la Minería aprobado
por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto (MINER), BOE
núms. 295 y 296 de 11 y 12 de diciembre de 1978, por
el que se regulan las obligaciones de los titulares de los dere-
chos mineros caducados a dejarlos en buenas condiciones
de seguridad para las personas y las cosas.

- a.2) las actuaciones subsidiarias previstas en el punto
2.4. ABANDONO DEFINITIVO DE LABORES de la Instrucción
Técnica Complementaria 13.0.01, aprobada por Orden de
22.3.1988 (MINER), BOE núm. 85 de 8 de abril, que desarro-
lla el Capítulo XIII del Reglamento General de Normas Básicas
de Seguridad Minera.

- a.3) las actuaciones subsidiarias previstas en el artículo
9. PROYECTO DE ABANDONO Y CLAUSURA de la Instrucción
Técnica Complementaria 08.02.01, aprobada por Orden de
26.4.2000 (MINER), BOE núm. 111 de 9 de mayo, que
desarrolla el Capítulo VIII del Reglamento General de Normas
Básicas de Seguridad Minera.

- a.4) las actuaciones subsidiarias previstas en el artículo
8.4 del Decreto 281/2002, de 12 noviembre, de la Consejería
de la Presidencia de la Junta de Andalucía, BOJA núm. 152
de 26 de diciembre, por el que se regula el sistema de auto-
rización y control de los depósitos de efluentes líquidos o de
lodos procedentes de actividades industriales, mineras y
agrarias.


